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da por la remuneración total. cualquiera que sea su forma
o denominación, que tenga derecho a percibir el Utlba¡ador o
la que efectivamente perciba, de ser e.sta &uperior, por rvzón
del trabajo que realiza por cuenta ajena".

Este precepto muestra claramente que el ~crHerjo deLirnitanor
de la base de cotización es la retribución efectivamente perci
bida por el trabajador, sin que pUEldan incluirse, en dicha base,
conceptos que ni jurídica, ni fá-cticamente, exbten COrllO contra·
prestación a los servicios prestados.

Deahi que en aquellos sectoresprofes¡(Jllale~'\ no afccladus
por las Reglamentaciones ti Ordenanzas de T1'1,1l8!n. la coriz.a
dón por las pagas extraordinaria!: sólo prc( -,'('k ttl.:lndo L''i1J>
se abonen efectivamente, sin que se aplj·que, por t~ntt), el tn-

armento de la base tarifada previsto en el artículo 10 del
Decreto 527/1873, de 29 de marzo, en aquellos supuestos en que
00 exbta una obligación de abonar dichas" pagas, derivada de
ias normn.c.; e."pcdficas o de los contratos que regulen la pres
tación de set'vidos profesionales exceptuados de la Ley de Con
trato de Tn:bajo_

lo qtW comunko a VV. n. para:.:u conocimiento y efectos.
Dios gllf'l.rde a vV. n.
MadI-id, 10 de runo de 1973. El Director general, Enrique

de le Mata.

flnws. Sn>,;, Deíq!21do genera! del Instituto Nacional de Previo
si/m y de'! :::iervicio de MutuaUdaf:es Laborales.

11. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 5 de ¡tmie de !97;) pO.!" h! que Se' dispone
pase a la sitllociim de retirado el personal indigena
de la Policía Ten-iíoria! de Sallara que se menciona.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la edad fBgít:<fl1f:uJn,riü el P("
sonal indígena de la Policía Terríto!."ialde·:a Prc,vincia de S,lhura
incluído en la presente Orden, cor.f'r.'rrne c:,lü establecido en )a
Ley de 26 rle febrero de 1953 aplicable ;'l d;(,h;,\ P'.Wl"Zrt por la
Ley de 27 de diciembre de 1956,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Es(a p((:~idencia del Gobi.erno, visla la propuest.a del Gobier.
no GvneraJ de )a Provincia de Sahara, v el informe de esa
Dirección Günerul, en uso de las atribuciones que le confieren
las dispúsici')l1es vigen,lÍ!'S, se ha servido disponer pase a la si
tuación de retirado, e11 las fechas que se indican, el personal
indígena que sc, ffOladona seguidamente.

Por el Consejo Supremo de JusticíaMiHtar se hará el seña-
lamiento del haber paSivo qua les corresponda.

Lo que pilrticipo a V. I. nara su f;ürJocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1'10;,
1\,1adrid, ;; de ¡unÍo de 19n.

CARRERO

n!:.L.4c/üN QUE SE CITA

Fecha
de retiro

31 7 1957
30 11 1944
30 8 1957
30 9 1951
31 7 1948

31 12 _948
31 12 :954

1 4 1943
20 8 1950
31 12 1954
31 12 1955
31 12 1948

Unjd:d

Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Territorial

Territorial
Territorial
Territorial
Territorial
Térritorial
Territorial
Territorial

Polida
Policía
PoUcia
PoliCÍa
PQIicia
Policía
Policía

Policía
Policia
Policía

••• "' •• I Policía
Policía

.,< •. ,. .•• , .....

'-'¿ "i!'

Soldado
Soldado
Soldado
Solda.do p
Soldado
Soldado

560
406
738

1.379
866
877

892
1.286 bis
1.327 bis
1.562
1.628

50.344

Numero Id,
filiaciún__ !

I
Sargento Bobbih Old Moha!lled Fadel llld Brahim
Cabo .. " f-labib Kentaui Lahebib " .. " ,."
Cabo _"" Huderanü Uld Brahim UJct Moh.ótmuj
Cabo AaJi Uld Mohamed Salem Berger
Soldado Capdor {jld Belami Ben8i-"l:Jnan ..
Soldado .... NaY€ffi lHd Lehoeoib VId Melara Uld Ah UId Sidi

Ahamed ..
Ivf.uley Xeill VId Che} ..... _

..... AH Ben' Brabim Bachír ".
<00<........ MohamGd Fadel Ahme<i Bachir

BuJahe Bubacar Berier ... "
Handi VId Mofa VId Mohamed AH

. El l3uhari Jeln Alien

ORDEN de 8 de junio de .1973 /Jor la qlW se diSPO!lf3
pase a la situación de retirado el per.'lcnal imÚgena
de la Policia Territorial de Sahal';;1. que se menciona.

Ilmo_ Sr.: Por haber cumplido la edad regLanf'nraria el per
sonal indígena de In Policía Territorial de la·Provinúa de Sahara
incluído en la presente Orden conforme ajo establecido en la
Ley de 26 de febrero de 1933 aplicable a dicha Fuerza por lf:
Ley de 27 de diciembre de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno" Vista la propu-8sta del Gobier·
no General de la Provincia de Sahara y el infbrrne de esa
Dirección General, en u:so de las- fltribucior1es que te confieren

las disp0o.;jcioncs vigentes, se ha st,rvido disponer pase a la si
tuación de retirado, en las fechas qUe se indican, el personal
indigena que se relaciona seguidamente.

Por el Consejo Supremo de Justicia Milit.ar se hará el seña-
lamiento del haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ailOs.
Madrid, 8 de junio de 197,~-l.

CARRERO

Ilmo. Sr. Din'ctor general de PronlOción de Sahara.

RJiLACION QUE SE CITA

Número
de

filiación
Nomhr'J Unidad

Fecha
de retiro

704
1.428
1.979

Soldado
Soldado
Soldado

Lehebib Ahamed Aial
Mohamed Salee Hahel
Lehebib Uld Mohamed

« ••••••••••••••

Salem Uld AH Uld Lehebib ...

Policía
Policía
Policía

Territorial
Territorial
Territorial

31
31

1

12
12

2

1949
1958
1956


